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TEXTO NÜ 10. LA CONSTITUCIčN DE 1931 

1. LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴΦ 
2. tǊƻŎƭŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ LL wŜǇǵōƭƛŎŀ ȅ [ŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ мфомΦ  

2.1 9ƭ ǎǳǊƎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƎƻōƛŜǊƴƻ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭΥ ǇŀǊǘƛŘƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎΦ 
2.2 [ŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ мфомΦ 
2.3 9ƭ ōƛŜƴƛƻ ǊŜŦƻǊƳƛǎǘŀ όǇǊƻƎǊŜǎƛǎǘŀύΦ 

3. 9ƭ ōƛŜƴƛƻ ǊŀŘƛŎŀƭπŎŜŘƛǎǘŀ όŎƻƴǎŜǊǾŀŘƻǊύ ȅ ƭŀ ǊŜǾƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ мфопΦ 
4. [ŀǎ ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ мфос ȅ Ŝƭ CǊŜƴǘŜ tƻǇǳƭŀǊΦ 
5. [ŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ȄǘǊŜƳŀŘǳǊŀ ōŀƧƻ ƭŀ LL wŜǇǵōƭƛŎŀΦ 
6. !ƴŜȄƻǎΥ /ǳŜǎǘƛƻƴŜǎ ŀ ǊŜŦƭŜȄƛƻƴŀǊ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀΦ [ŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŜǎǇŀƷƻƭŀ ŘŜ ƭŀ 9ŘŀŘ ŘŜ 
tƭŀǘŀΦ 
 

 

 

 

 
2. CRONOLOGÍA BÁSICA DE LA II REPÚBLICA ESPAÑOLA. 

1. Esquema del periodo. La Segunda República. 
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1º.INTRODUCCIÓN . 
 

El resultado de las elecciones del 12 de abril de 1931 
dio la victoria a las fuerzas republicanas en la 
mayoría de las grandes ciudades, y adquirió de este 
modo un carácter de plebiscito contra la monarquía. 
Ante esta situación el rey Alfonso XIII renunció a la 
Corona. El 14 de abril de 1931 se proclamó la II 
República española El nuevo régimen fue recibido 
con gran entusiasmo popular y grandes esperanzas: 
se abría una oportunidad para democratizar el 
sistema político, modernizar el país e iniciar 
grandes reformas socioeconómicas. Sin embargo, 

fue un período de inestabilidad política y conflictividad social por varias razones:  
 

 Nacimiento en difícil contexto internacional, justo tras la crisis económica de 1929 y en pleno 
auge de los fascismos. 
 
 Una reacción enérgica y radical de los sectores conservadores y de derechas (monárquicos, 
católicos, fascistas) contra la política de reformas. 

 
 Constante conflictividad interna entre los sectores republicanos, entre la clase media progresista, 
partidaria de reformas moderadas, y los sectores obreros radicalizados, que exigían reformas 
profundas y rápidas. 

 

2º.LA PROCLAMACIÓN DE LA REPÚBLICA Y LA CONSTITUCIÓN DE 1931 
 

2.1. El surgimiento de la República y formación de un gobierno provisional 
 
Las elecciones municipales del 12 abril cambiaron la 
situación política del país. Aunque globalmente había 
más concejales monárquicos que republicanos, éstos 
habían obtenido la victoria en las ciudades y capitales 
de provincia, precisamente donde el voto era más libre 
y estaba menos controlado. 
Tras conocerse el resultado en muchas ciudades se 
proclamó  espontáneamente la República y la multitud 
ocupó las calles. Alfonso XII , desprestigiado por su 
apoyo a la dictadura de Primo de Rivera, renunció al 
trono y partió hacia el exilio. Se formó entonces un 
Gobierno Provisional formado por todos los sectores 
que habían firmado en 1930 el Pacto de San Sebastián en 
defensa de la República: 
 

 Los socialistas, con líderes como Largo Caballero, Julián Besteiro o Indalecio Prieto. 

 Nacionalistas de izquierda (Esquerra Republicana de Catalunya, liderada por Maciá). 

 Republicanos de izquierda (Partido Radical-Socialista de Marcelino Domingo e Izquierda 

Republicana de Manuel Azaña). 

 Republicanos de centro (Partido  Radical de Alejandro Lerroux y Derecha Liberal Republicana de 

Alcalá Zamora). 

3.Proclamación de la II República. 
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 VER CUADRO DE PARTIDOS POLÍTICOS DE LA II REPÚBLICA. 

 
El nuevo Gobierno Provisional 
actuó con rapidez, convocando 
elecciones a Cortes Constituyentes 
para junio, a la vez  que se introducían 
las primeras reformas de urgencia en 
el ámbito agrario y laboral y se 
iniciaban las negociaciones con 
catalanes y vascos para otorgarles la 
autonomía. 
 
El nuevo gobierno tuvo que 
enfrentarse a problemas graves 
desde el principio: 
 

 La proclamación de la República Catalana por Maciá en abril de 1931 complicó la situación de la 
recién nacida República. Para evitar la intervención del ejército, el nuevo Gobierno Provisional trató 
de tranquilizar a los catalanes prometiéndoles una autonomía. 
 Graves problemas sociales: multiplicación de las huelgas y los conflictos obreros y campesinos en 
distintas zonas del país. 
 Mala coyuntura económica: El nuevo Régimen creó una gran desconfianza entre los grandes 
propietarios de tierras y los empresarios, cuyas inversiones eran decisivas para el mantenimiento de 
la producción y el empleo. Se provocó un freno de las inversiones y una fuga de capitales que afectó 
negativamente a la economía. A ello cabría añadir que la II República coincidió con la crisis 
internacional de 1929, lo que provocó una reducción importante de sus exportaciones. 
 Explosión anticlerical en Madrid en mayo de 1931. Varias iglesias y conventos fueron quemados y la 
Iglesia Católica acusó al nuevo gobierno republicano de no haber impedido los hechos. Estos 
acontecimientos colocaron desde el comienzo a la Iglesia y a los sectores católicos contra el nuevo 
régimen republicano. 

 
2.2. La Constitución de 1931. 
 
El 28 de junio se celebraron las elecciones que dieron 
la mayoría a la coalición republicano-socialista, lo 
que supuso la victoria aplastante de las fuerzas de 
izquierda. 
 
La nueva composición de las Cortes Constituyentes 
reflejaban un cambio significativo en la política 
española: el parlamento cobró vida como centro de la 
actividad política del país con vivos debates y además 
a partir de ahora los partidos gobernantes dejaron de 
ser partidos minoritarios de notables, para pasar a ser 
organizaciones de masas, con muchos afiliados y 
capacidad de movilización. 
 
Estas Cortes se plantearon como primera función la 

puesta en marcha de la Constitución de 1931, aprobada en diciembre de 1931 tras tres meses de intensos 
debates. Sus características básicas fueron: 

4. Partidos políticos, grupos sociales  y posicionamiento ideológico. 

http://www.actticsociales.com/h%C2%AA-de-espa%C3%B1a-2%C2%BA-bto-extremadura/9%C2%BA-la-ii-rep%C3%BAblica/
http://www.actticsociales.com/h%C2%AA-de-espa%C3%B1a-2%C2%BA-bto-extremadura/9%C2%BA-la-ii-rep%C3%BAblica/
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 Soberanía Popular. Se declara a España como "una República democrática de trabajadores de toda 
clase". Los poderes de todos sus órganos emanan del pueblo (soberanía popular) cuyo poder está 
representado en las Cortes. 
 División de poderes total:  

× el poder legislativo estaba en manos de las Cortes, que eran unicamerales y elegidas por 
sufragio universal directo (votaban los mayores de 23 años y la mujer alcanza por primera 
vez el derecho al voto). 

× el poder ejecutivo era de carácter dual: compuesto por un presidente, con un poder de 
carácter representativo, y un jefe de gobierno, con un poder más real y efectivo. 

 Declaración amplia de derechos y libertades: políticos (de expresión, reunión, asociación, etc.).  
Extiende estos derechos a temas económicos y sociales (matrimonio civil, divorcio, igualdad de 
derechos ante la educación y el trabajo). Derecho a la Seguridad Social: seguros de invalidez, muerte, 
vejez, paro, maternidad, salario mínimo, participación de los obreros en la dirección de las empresas. 
 El derecho a la propiedad, hasta entonces intocable, se subordinó al interés social: se planteó la 
posibilidad de expropiación forzosa de cualquier propiedad por causa de utilidad social, mediante 
indemnización, estableciéndose también la posibilidad de socializar la propiedad.  
 Organización territorial: frente al Estado centralizado de la Restauración se hablaba de un Estado 
único o òEstado integraló que permit²a la autonom²a de regiones. 
 Aconfesionalidad del Estado: se establece la separación entre Iglesia y Estado y la libertad de cultos. 
Se suprimió la retribución del clero. Estado laico. 

 
La Constitución no consiguió el consenso de todas las fuerzas políticas y evidenció las 
profundas discrepancias entre la izquierda y la derecha, sobre todo en lo referente a 
la cuestión religiosa y autonómica. Los debates fueron duros y tensos y los sectores 
católicos más conservadores, representados por los partidos de derecha, se opusieron a 
la no confesionalidad del Estado y a la pérdida de influencia de la Iglesia. Estos mismos 
partidos, defensores de una rígida concepción centralista del Estado, no aceptaron nunca 
la autonomía  regional y la descentralización. 
 

 
El voto femenino. 

 Desde principios de siglo el tema del voto femenino se había planteado sin éxito en España. En las 
elecciones de 1931 las mujeres no pudieron votas pero si ser elegidas. Dos se sentaron en los escaños 
del Congreso: Clara Campoamor (1888-1972) y Victoria Kent (1892-1987). En el debate constitucional 
la primera pidió el voto femenino, mientras que la segunda (entonces Directora General de Prisiones) 
era partidaria de retrasarlo dada la falta de preparación de la mujer ya que eso supuestamente 
beneficiaría a la derecha. El resultado final de la votación de este artículo en la Constitución fue de 161 
votos a favor y 121 votos en contra. 188 diputados se ausentaron de la cámara en el momento de la 
votación.   
 El ŀǊǘƝŎǳƭƻ ос ŘŜŎƝŀ ŀǎƝΥ ά[ƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ŘŜ ǳƴƻ ȅ ŘŜ ƻǘǊƻ ǎŜȄƻΣ ƳŀȅƻǊŜǎ ŘŜ но ŀƷƻǎΣ ǘŜƴŘǊłƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ 
ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜƴ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎέΦ   

 

 
2.3. La república de izquierdas: el bienio progresista o reformista (1931-1933) 

 
Entre diciembre de 1931 y septiembre de 1933, Manuel Azaña se convirtió en jefe de 
gobierno, con el apoyo de socialistas y republicanos de izquierda, mientras Alcalá  
Zamora se convertía en presidente de la República. El nuevo gobierno continuó la labor 
realizada por el gobierno provisional y profundizó en las reformas, de claro 
carácter social, que pretendían cambiar completamente el país, por lo que este 
periodo suele denominarse òbienio social azañistaó. 

 6. Manuel Azaña, presidente del gobierno progresista. 

5.Clara Campoamor 
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2.3.1. REFORMAS DEL BIENIO PROGRESISTA. 

 
LA REFORMA AGRARIA. 

 
La reforma agraria fue el proyecto de mayor importancia 
iniciado por la República, teniendo en cuenta la relevancia 
que tenía la agricultura en nuestra economía. De una 
población activa de 8,5 millones de personas, 4 millones 
trabajaban en el campo, y de ellos 2 millones eran 
jornaleros y 750.000 arrendatarios y yunteros. La 
situación en el campo, sobre todo en  las regiones del sur era 
muy injusta: en la Mancha, Extremadura y Andalucía más 
del 50% de la tierra estaba en manos de un pequeño grupo 
de terratenientes. 
 
La II República trató de poner en marcha reformas que 
mejorasen el nivel de vida de los campesinos, 
redistribuyeran la tierra y modernizasen las 
explotaciones. Se hicieron unos primeros decretos: 
prohibición de poner fin a los contratos de arrendamiento, 
establecimiento de un salario mínimo, una jornada laboral 
de 8 horas en el campo y laboreo forzoso de la tierra. Con 
respecto a esto último, el gobierno puso en vigor el Decreto 
de Intensificación de Cultivos: aquellas tierras que no 
fueran adecuadamente cultivadas, se repartirían 
provisionalmente entre los campesinos. 

 
Sin embargo, la verdadera reforma se llevó a cabo con la elaboración de la Ley de Bases para la Reforma 
Agraria, aprobada en 1932. El objetivo era la expropiación de los latifundios y la distribución de la tierra 
entre los campesinos. La ley permitía la expropiación sin indemnización de las tierras de la nobleza, 
mientras las cultivadas deficientemente, las arrendadas sistemáticamente  o las que, pudiendo ser 
regadas no lo eran, se podían expropiar, pero indemnizando a sus propietarios. Para poner en marcha la 
ley se creó el Instituto de Reforma Agraria (I.R.A.) que expropiaba y facilitaba el asentamiento de 
campesinos.  
Sin embargo, la reforma fue muy lenta, debido a la excesiva burocracia, la complejidad de la ley, la falta 
de recursos estatales para las indemnizaciones y la fuerte resistencia de los propietarios. La aplicación 
de la reforma tuvo grandes consecuencias sociales: 
 

7. La gran propiedad en la España de 1930. 
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 La frustración de las esperanzas de los jornaleros y 

yunteros. Estos se radicalizaron ante la lentitud de las reformas y 
la conflictividad en el campo creció enormemente (ocupación 
de tierras, choques con la Guardia Civil). 

 Los latifundistas se enfrentaron a la República y la 
mayoría se convirtieron en enemigos del sistema y colaboraron en 
su derrocamiento con las fuerzas militares y políticas de derecha. 
 

 
LA REFORMA LABORAL 
 

El socialista Largo Caballero propició desde el Ministerio de Trabajo una serie de 
reformas destinadas a mejorar las condiciones laborales de los trabajadores. Se aprobó 
la Ley de Contratos de Trabajo por la que se regulaba la negociación colectiva y el 
derecho a la huelga, y la Ley de Jurados Mixtos, que permitía en caso de desacuerdo 
entre empresarios y obreros la actuación de jurados como árbitros en la negociación. 
También se promovió la creación de seguros sociales (pensiones, seguros médicos y 
de accidentes de trabajo) y se redujo la jornada laboral. Todas estas medidas 
provocaron la irritación de las organizaciones de empresarios. 

 

LA REFORMA EDUCATIVA  
 
El atraso en este campo era alarmante: casi el 34% de la población era analfabeta y la mitad de la 
población infantil estaba sin escolarizar.  En este contexto, el gobierno consideró prioritaria la actuación 
en el campo educativo; pese a la escasez de presupuesto, el gobierno republicano logró crear miles de 
escuelas y, dentro de ellas, comedores escolares para completar la alimentación infantil. 
 
El objetivo de esta reforma era promover una 
educación liberal y laica (no religiosa, abierta y 
tolerante, mixta), obligatoria y gratuita (el Estado 
sería garante del derecho a la educación que se extiende 
a toda la población). La prioridad fue la enseñanza 
primaria, y así se crearon 10.000 nuevas escuelas y 7.000 
nuevas plazas de maestros, incrementándose el 
presupuesto de educación en un 50%. Se trataba de 
cubrir por parte del Estado las necesidades que antes 
cubría la Iglesia, cuya enseñanza había sido prohibida. 
En un intento de promover la cultura entre los más 
pobres se crearon Misiones Pedagógicas, encaminadas 
a difundir la cultura en las zonas rurales (bibliotecas, 
cine, teatro, conferencias, etc.). La falta de medios impidió 
la puesta en marcha rápida y completa de estas reformas. 
 
LA REFORMA DEL EJÉRCITO. 
El objetivo era crear un ejército más moderno, profesional y democrático, eliminando su macrocefalia 
(demasiada oficialidad respecto a la tropa existente) y asegurando su lealtad al nuevo régimen (la 
oficialidad era conservadora y monárquica).Con esta intención se pusieron en marcha una serie de 
medidas: 
 

8. Cartel de propaganda anarquista sobre la 
lucha campesina. 

9. El papel de los maestros de la II República fue impagable 
en la extensión universal, laica y tolerante de la Educación. 
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 Ley de Retiro de la Oficialidad, por la que todos los militares 
debían prometer su adhesión a la República, permitiendo a aquellos que 
no lo hicieran retirarse con el sueldo íntegro. 

 Disminución de las divisiones militares existentes. 
 Disolución de la Academia Militar de Zaragoza, tachado de 

centro antirrepublicano. 
 Desaparecieron también los Tribunales de Justicia Militar y la 

prensa militar. 
 Se creó la Guardia de Asalto, cuerpo armado policial leal a la 

República. 
La reforma no logró sus objetivos porque el número de oficiales retirados no fue el esperado. Por otro 
lado provocó un fuerte descontento en amplios sectores del ejército, que la vieron como un ataque a la 
tradición militar, especialmente el grupo de africanistas, entre los que se encontraba Franco y Millán 
Astray 

 
 
LA REFORMA RELIGIOSA. 
 
La República trató de limitar la influencia de la Iglesia en la sociedad española, 
secularizando la vida social y atacando su control de la educación. En este sentido se 
pusieron en marcha algunas medidas: 

 La Constitución establecía la no confesionalidad del Estado, la libertad de 
cultos y la supresión del presupuesto de culto y clero. 
 Elaboraron leyes que permitieron el divorcio , el matrimonio civil  y la 
secularización de los cementerios. 
 Se intentó acabar con la influencia de la Iglesia en la Educación. Se disolvió la 
orden de los jesuitas, se confiscaron sus bienes y se puso en marcha la Ley de 
Congregaciones, que prohibía la enseñanza de todas  las órdenes religiosas. 

 

 
 

Esta actitud provocó tensiones con la Iglesia, que se convirtió en enemiga de la 
República. Ante el comportamiento hostil de parte de la jerarquía eclesiástica, el 
gobierno optó por una medida de fuerza, expulsando al arzobispo de Toledo y 
primado de España, cardenal Segura. A aumentar el clima de tensión 
contribuyeron, también, el anticlericalismo tradicional de una parte del pueblo, 
así como la violencia (quema de conventos e iglesias) de los más radicales. 
 
 
 

 

ESPAÑA HA DEJADO DE SER CATÓLICA 
  (...) La premisa de este problema, hoy político, la formulo yo de esta manera: España ha dejado de ser católica; 
el problema político consiguiente es organizar el Estado en forma tal que quede adecuado a esta fase nueva e histórica 
el pueblo español.  
  El auténtico problema religioso no puede exceder de los límites de la conciencia personal. Nuestro Estado, a 
diferencia del Estado antiguo que tomaba sobre sí la curatela de las conciencias, quita a la Iglesia aquel famoso brazo 
secular que tan grandes servicios le prestó. Se trata simplemente de organizar el Estado español con sujeción a las 
premisas que acabo de establecer.  
                                                                                                                                                Azaña en el Congreso. Octubre de 1931. 

10. Azaña con el  Estado Mayor del  Ejército. 

11. Semanario La Traca.  

Caricatura anticlerical. 

12. Franco y el Cardenal Segura 
durante la dictadura posterior. 



IL{¢hwL! 59 9{t!e!  нȏ .¢hΦ ¢ŜƳŀ фȏΦ [! LL w9t¨.[L/! 9{t!eh[! όмфомπмфосύΦ 

 

Javier Valiente             Página 8 

 

 
LA REFORMA DEL ESTADO CENTRALISTA: LAS AUTONOMÍAS. 
 
España había sido a lo largo de la Restauración y la dictadura de Primo de Rivera un país centralista, que 
negó siempre el acceso a la autonomía de las regiones. Por fin la Constitución de 1931 reconoció el 
derecho a la autonomía: 

 En Cataluña: el 14 abril, Macià, líder de la Esquerra Republicana de Catalunya 
(E.R.C.), había proclamado la República Catalana dentro de la Federación 
Española. Se creó un conflicto que el nuevo gobierno provisional intentó 
solucionar con negociaciones: se reconocería un gobierno autonómico 
(Generalitat) y se redactaría un estatuto, aprobado en referéndum por los 
catalanes. La radical oposición de la derecha pospuso hasta 1932 la aprobación 
del Estatuto. Cataluña tendría un gobierno y un parlamento propio con 
competencias en materia socioeconómica y cultural, y se reconocía la oficialidad 
del catalán. Las primeras elecciones autonómicas dieron la victoria a E.R.C. y 
Macià se convirtió en el primer presidente. La muerte de éste en 1933 llevó a su 
sustitución por Lluís Companys. 

 
 En Euskadi: la elaboración del estatuto resultó más problemática. Ello se debió en 
primer lugar al problema de la incorporación de Navarra al estatuto vasco. Al 
final Navarra quedó al margen del proceso, en contra de la postura del P.N.V. Otro 
inconveniente fue el carácter conservador y católico del Partido Nacionalista 
Vasco. El estatuto propuesto por los nacionalistas no fue aceptado por los 
republicanos y socialistas del gobierno central.  A partir de 1934, el P.N.V. se acercó 
a las fuerzas republicanas y abandonó sus posturas ultraconservadoras, lo que 
posibilitó la aprobación de un nuevo estatuto laico y democrático en octubre 
de 1936. 
 

 En Galicia: el nacionalismo era más minoritario, por lo que el proceso fue más lento y hasta junio de 
1936 no se plebiscitó un proyecto de Estatuto, que no llegó nunca a ser aprobado por las Cortes 
debido al estallido de la Guerra Civil. 

 
 
 

2.3.2. RECHAZO DE LAS REFORMAS Y CONFLICTIVIDAD SOCIAL: 
POLARIZACIÓN DE LA VIDA POLÍTICA  
 
La puesta en marcha de las reformas del bienio de izquierdas polarizaron la vida política española, 
radicalizando las posturas tanto por la derecha como por la izquierda: 
 

 La derecha y los sectores más conservadores afectados por las reformas (ejército, Iglesia, 
empresarios, terratenientes...) mostrarán una fuerte resistencia que desembocó en la reorganización 
política de la derecha y en la radicalización de algunos sectores. 

 
 En la izquierda, la frustración ante la lentitud de las reformas favoreció la radicalización de la clase 

trabajadora y el aumento de la conflictividad social. 
 
 
 
 
 

13.Lluis Companys. Presidente de la Generalitat, a la muerte de Maciá. 

14. José Antonio Aguirre, lehendakari. 
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1º/ La reorganización y radicalización de la derecha española. 
 

La derecha estaba muy fragmentada políticamente en diversos grupos y partidos. 
La necesidad de parar las reformas de la República y ganar las elecciones les 

condujo hacia una agrupación y reorganización. Surgió así en 1932 la C.E.D.A. 
(Confederación Española de Derechas Autónomas) liderada por Gil Robles, que 
agrupó a distintos grupos conservadores y católicos en torno al partido católico Acción 
Popular. Los sectores monárquicos defensores de Alfonso XIII se agruparon 
posteriormente en Renovación Española, liderada por Calvo Sotelo. Por su lado, los 
carlistas se organizaron en Comunidad Tradicionalista. 

 
Además y como reacción ante el aumento del movimiento obrero surgieron 
grupos radicales de ultraderecha de corte fascista. Primero las J.O.N.S. 
(Juntas de Ofensiva Nacional Sindicalista) y después Falange Española, 
partido fundado por José Antonio Primo de Rivera, hijo del dictador. Ambos 

se fusionaron posteriormente. Falange destacaba por su 
ideología antidemocrática, su ultranacionalismo español (rechazo de las autonomías), 
su inspiración en el fascismo italiano y su defensa de la acción directa y violenta en las calles para 
enfrentarse a la izquierda y el movimiento obrero. 
 
La puesta en marcha de las reformas radicalizó también a parte del ejército que en 1932 
daba un golpe de Estado a través del general Sanjurjo. El fracaso del golpe, mal 
preparado, condujo a la creación posterior de la Unión Militar Española (U.M.E.), una 
organización clandestina de militares derechistas que preparó el golpe de Estado de 1936. 

 
 
2º/Radicalización obrera y aumento de la conflictividad socialista 
 
La lentitud de las reformas provocó la desesperación de las masas obreras que se fueron radicalizando 
cada vez más, especialmente en las zonas jornaleras del sur de España. 

Al crecimiento del Partido Comunista habría que unir la radicalización de los 
socialistas, a través de la Federación de Trabajadores de la Tierra, vinculada a la 
U.G.T.. En este contexto, la C.N.T. crece hasta el millón de afiliados y su rama más 
dura y radical se impone a los moderados. Esta rama estaba formada por la F.A.I. 
(Federación Anarquista Ibérica) liderada por Durruti, defensor de la insurrección 
armada contra el capitalismo y por la revolución. Por el contrario, los moderados de 
Pestaña y Peiró defendían un mayor apoyo a las reformas de la República. 
 

José Sanjurjo (1872 -1936).  

  aƛƭƛǘŀǊ ŘŜ ŎŀǊǊŜǊŀΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇƽ Ŝƴ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀ ŘŜ /ǳōŀ ȅ Ŝƴ ƭŀ ŘŜ aŀǊǊǳŜŎƻǎ ŘƻƴŘŜ ŦǳŜ ŀǇƻŘŀŘƻ άel león del RifέΦ 

Entre 1928 y 1931 fue Director General de la Guardia Civil, no interviniendo en contra del cambio de régimen. En agosto 

de 1932 se alzó en Sevilla contra el Gobierno de la República. Condenado a muerte, se le conmutó por prisión perpetua. 

Amnistiado en 1934 se exilió a Portugal. En 1936 era el líder del movimiento golpista, pero falleció en accidente de 

aviación cuando se trasladaba a España.   

15. Gil Robles dirigente de la CEDA. 

16. Cartel de propaganda de Durruti. 


